
Orden del Día 
 

Sesión Pública Ordinaria que celebra 
la Quincuagésimo Sexta Legislatura  
Del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Puebla. 
 

JUEVES 21 de Junio de 2007 
 

1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del pasado viernes 15 
de junio de 2007. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 
3. Lectura de los Ocursos presentados por los CC. Carlos Alberto Ibarra 

Vázquez, Juan Carlos Lima Ramiro, Lucero Cárcamo Ramírez, Martín 
Ramírez Pérez, Carolina Arreola López, Edgar Aburto Valdéz, Víctor 
Manuel Hernández Manuel, Víctor Vázquez Campos, Josefina 
Rugerio Árcega y Araceli Díaz Martínez, por los que solicitan se les 
conceda la calidad de poblano. 

 
4. Lectura del Escrito presentado por el C. Ascensión Álvaro Alatriste Hidalgo, 

Presidente Municipal de Tehuacán, administración 2002-2005, por el 
que solicita reconsiderar la sanción impuesta por este H. Congreso del 
Estado. 

 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del Estado, por 

el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Zacapoaxtla, 
Pue., y al Titular del Poder Ejecutivo del Estado a donar un área que 
se segregará del bien inmueble que poseen en copropiedad, identificado 
como fracción de terreno del Rancho denominado “Ayoco”, con una superficie 
total de 50,000.00 metros2, a favor del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla”, para la construcción y establecimiento de su Campus.  

 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta la Dip. Maricela González 

Juárez y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, por el que se reforman los artículos 48, 58, 62 fracción V, 63 
y se deroga el artículo 59 de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 
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7. Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las 
Comisiones Unidas de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales y de 
Educación, Cultura y Deporte, por el que se reforma el artículo 118 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
8. Asuntos Generales. 


